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Pereira Risaralda, 25 de julio de 2023. 

 

 

 

MICHAEL L. OSORIO G. 

Secretario 

 

 

 

 

2019-0895 EJECUTIVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira, Risaralda, veintiséis de julio de dos mil veintitrés.  

 

En el proceso EJECUTIVO de WILLINGTON MORENO MOSQUERA contra JORGE IVÁN 

ÁLVAREZ LONDOÑO Y OTROS, la profesional en derecho designada como apoderado en 

amparo de pobre ha dado cumplimiento a los presupuestos normativos del artículo 48 del 

Código General del Proceso, por tal motivo, es procedente que se relevado del mandato 

encomendado. 

 

Para efectos de lo anterior, se designará a un profesional en derecho quien deberá ejercer 

actualmente su profesión en este distrito y a quien se le advertirá que como defensor deberá 

desempeñar su cargo en forma gratuita e igualmente que el nombramiento es de forzosa 

aceptación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Pereira 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Relevar al profesional en derecho LUZ MARIA BOTERO DE LA ROCHE 

conforme lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar curadora Ad- Litem de los demandados DIODEMA GONZÁLEZ 

ROMERO y MARÌA LORENA SERNA MONTOYA, al abogado César Augusto Morales 

Agudelo (cesaraugustomoralesagudelo@gmail.com), quien ejerce actualmente su profesión 

ante esta célula judicial y a quien se le advierte que como defensor de oficio, deberá 

desempeñar su cargo en forma gratuita. (Art. 48-7 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Advertir al profesional en derecho designado, que el anterior nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor(a) de oficio. En consecuencia, deberá concurrir al despacho inmediatamente a 
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asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. (Art. 48-7 del 

C.G.P.). Líbrese por secretaría el oficio pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LA JUEZA, 
 

 

 
 

ELIZABETH RUEDA LUJAN  
 

 

^^ 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL 
MUNICIPAL 

PEREIRA – RISARALDA 
 

C E R T I F I C O 

 

Por Estado Nº   

De fecha 
27 de JULIO de 

2023 
 

Notifique el auto anterior. 
 
El Secretario, ____________________ 

MICHAEL L. OSORIO GALLEGO 
 


